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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012017-0001700 

Decisión: Aprueba liquidación costas. 

      Archiva 

 

Conforme lo establece el art. 366 del CGP., se aprueba la liquidación de costas que 

precede, A favor de los demandados CONSORCIO CONSTRUCCIONES NECOCLÍ, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, SIZU INGENIEROS S.A.S., FEDERACIÓN 

NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, ICBF, MUNICIPIO DE TARAZÁ, ENTERRITORIO, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, y SEGUROS DEL ESTADO, y a cargo de los 

demandantes DORIEN DE JESÚS CEBALLOS PINEDA, JHONATAN FERNANDO 

DORADO MORENO, JOSÉ FABIÁN SEPULVEDA ÁLVAREZ, RAFAEL ORTIZ RIVERA, 

LUÍS USUSGA SEQUEDA y JHON ALEXANDER SEPÚLVEDA ÁLVAREZ, por la suma 

de $1´160.000. 

No habiendo actuaciones pendientes en el proceso de la referencia, se dispone su 

archivo. 
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